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a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Fidel Fernández-Nieto Fernández.
Presidente suplente: Antonio Miguel del Corral García.
Vocales:

Alejandro Gornés Torroba.
Rafael Cuevas Oliva.
Francisco Javier Chavernas Garvi.
Félix Rodríguez Rodríguez. CSI-CSIF.
Francisco García Fuentes. UGT.
Jesús Alonso González. SAF.

Vocales suplentes:

María Belén Cabrero García.
Juan Borrajo Martos.
José Emilio Vadillo Pérez-Cea.

Vocal Secretaria: María Gámez Gámez.
Vocal Secretario suplente: Alfonso Gil Fernández de la

Reguera.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Universidad de Sevilla, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que habrán de resolver
Concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en las Resoluciones
de la Universidad de Sevilla de los días 16 de noviembre
de 2001 (BOE de 6 de diciembre de 2001) y 21 de noviembre
de 2001 (BOE de 11 de diciembre de 2001), por la que
se convocan Concursos para la provisión de diversas plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º apartado 8.º del Real

Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 octu-
bre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 14 de octubre de 2003, por la que
se dispone la publicación de la relación circunstanciada
de los Letrados de la Junta de Andalucía en el año
judicial 2003/2004.

El artículo 26 del Reglamento de organización y funciones
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto
450/2000, de 26 de diciembre, prevé que al comienzo de
cada año judicial, por la Consejería de Presidencia se disponga
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la relación circunstanciada de todos los Letrados de la Junta
de Andalucía, cualquiera que sea su situación, ordenados por
la fecha de su nombramiento, respetando el orden obtenido
en las correspondientes pruebas selectivas.

Por lo que antecede, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas

O R D E N O

Unico. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26
del Reglamento de organización y funciones del Gabinete Jurí-

dico de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 450/2000,
de 26 de diciembre, publicar la relación circunstanciada de
todos los Letrados de la Junta de Andalucía, ordenados por
la fecha de su nombramiento, respetando el orden obtenido
en las correspondientes pruebas selectivas, lo que se consigna
en el Anexo I de la presente Orden.

Sevilla, 14 de octubre de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO I

Nicolás González-Deleito Domínguez (exc.).
Eduardo Hinojosa Martínez (exc.).
Luis Felipe Medina Rey (servicios especiales).
Eusebio Pérez Torres (exc.).
Ana Parody Villas (ac. Jefa del Servicio Jurídico Provincial
de Málaga).
Carmen Noguerol Rodríguez (exc.).
Manuel del Castillo Gutiérrez (ac. Letrado del Consejo Con-
sultivo de Andalucía).


